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Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acuerdo de Implementación y Puesta en

Funcionamiento de la Unidad de Coordinación Provincial del Sistema de Identificación

Nacional Tributario y Social (SiNTyS), registrado bajo el N° 15.121, referente a definir

acciones a fin de implementar el Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social,

celebrado e! día 9 de mayo de 2011, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

islas del Atlántico Sur y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la

Presidencia de la Nación en el marco de las actividades de la Dirección Nacional

Sistema de identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS); ratificado mediante

Decreto provincial N° 1408/11.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓA/ ORDINARIA DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2011.

RESOLUCIÓN N°

Secretarlo Legtelatívo
Poder Legislativo

Prof Fabio MARINEUO
Vicepresidente

cargo de ia Presidencia
Poder Legislativo

¿y


